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Señor (a): 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DC. (REPARTO) 
E.    S.    D. 
 
Ref.  DIVISORIO AD VALOREM 
De: SANDRO VIRGUEZ ALVARADO   
Contra: YALILE BOLAÑOS PINEDA   
 
SONIA YUREIMA BELTRÁN BOHORQUEZ, mayor de edad, domiciliada y 
residente en esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52880449 
de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 141051 D – 1 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico sybb177@hotmail.com; 
actuando en virtud al poder a mí conferido por el señor SANDRO VIRGUEZ 
ALVARADO, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado 

con la Cedula de Ciudadanía No.80.025.906, con correo electrónico 
virguezsandro@gmail.com; a través del  presente escrito formulo proceso 
DIVISORIO AD VALOREM respecto del inmueble ubicado en la carrera 124 No. 73-
03 (dirección catastral) de la ciudad de Bogotá, e identificado con la matricula 
inmobiliaria No.50C-1794842 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, Zona Centro; en contra de la señora YALILE BOLAÑOS PINEDA, 

igualmente mayor de edad, identificada con la cédula de ciudanía número 
52.916.746, domiciliada y residente en esta ciudad, respecto de quien mi 
poderdante ignora su correo electrónico, a efectos de que a través de sentencia se 
acceda a las siguientes:  
  

PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Se decrete la División Ad Valorem mediante Venta en Pública 
subasta del inmueble ubicado en la carrera 124 No. 73-03 (dirección catastral) de 
la ciudad de Bogotá, e identificado con la matricula inmobiliaria No.50C-1794842 

de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, 
identificado como lote Doce (12), manzana Ñ, Proyecto Urbanistico UNIR II, con un 
área de treinta y cinco punto setenta y ocho metros cuadrados (35.78 mts 2), 
delimitado así: NORTE: en extensión de diez metros (10.oo mts) con el lote once 
(11) de la misma manzana. SUR: En extensión de 10.2 seis metros (6.oo mts) con 
humedal del jaboque. OCCIDENTE: En extensión de cuatro punto cuarenta y nueve 
metros (4.49 mts) con el lote 13 de la misma manzana. ORIENTE: En extensión de 
dos punto sesenta y siete metros (2.67 mts) con vía pública. A este inmueble le 
corresponde la matricula inmobiliaria número 50C–1794842 y CHIP 
AAA0228SPDE.  Estos  linderos  fueron tomados de la Escritura Pública número 
1300 de la Notaría Treinta y Seis (36) del Círculo de Bogotá, título mediante el cual 
se le adjudicó en común y proindiviso el inmueble ya descrito a los señores YALILE 
BOLAÑOS PINEDA y SANDRO VIRGUEZ ALVARADO, por dación en pago por 
parte del señor VICTOR EDUARDO MEDINA JHONSON.   

 
SEGUNDA.  Se ordene el avalúo del bien objeto de la división. 
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TERCERA. Se ordene que con el producto de la venta del referido inmueble, se 

pague a los copropietarios el valor de sus derechos a prorrata de sus 
cuotas de dominio. 

 
CUARTA. Se condene en costas a la demandada en caso de oposición.  

 
QUINTA.  Que se ordene la expedición de copias auténticas de la sentencia. 

 
HECHOS 

 
PRIMERO.  Mediante la Escritura Pública número 1300 de la Notaría Treinta 

y Seis (36) del Círculo de Bogotá, se le adjudicó en común y proindiviso a los 
señores YALILE BOLAÑOS PINEDA y SANDRO VIRGUEZ ALVARADO, por dación 
en pago por parte del señor VICTOR EDUARDO MEDINA JHONSON; el inmueble 
ubicado en la carrera 124 No. 73-03 (dirección catastral) de la ciudad de Bogotá, 
e identificado con la matricula inmobiliaria No.50C-1794842 de la Oficina de 
registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, identificado como lote 
Doce (12), manzana Ñ, Proyecto Urbanistico UNIR II, con un área de treinta y cinco 
punto setenta y ocho metros cuadrados (35.78 mts 2), delimitado así: NORTE: en 
extensión de diez metros (10.oo mts) con el lote once (11) de la misma manzana. 
SUR: En extensión de 10.2 seis metros (6.oo mts) con humedal del jaboque. 
OCCIDENTE: En extensión de cuatro punto cuarenta y nueve metros (4.49 mts) con 
el lote 13 de la misma manzana. ORIENTE: En extensión de dos punto sesenta y 
siete metros (2.67 mts) con vía pública. A este inmueble le corresponde la matricula 
inmobiliaria número 50C – 1794842 y CHIP AAA0228SPDE.  

SEGUNDO: Entre los copropietarios no se ha pactado indivisión sobre el bien 
materia de la Litis.  
 
TERCERO: El inmueble objeto del proceso se encuentra ocupado por los señores 

YALILE BOLAÑOS PINEDA y SANDRO VIRGUEZ ALVARADO.  
 
CUARTO:  La demandada señora YALILE BOLAÑOS PINEDA se niega a vender 
el inmueble, motivo por el cual mi poderdante me otorgó poder para iniciar la 
correspondiente acción.   
 
QUINTO: Según el avalúo catastral del inmueble, correspondiente al año 2023, 
este tiene un valor de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL PESOS ($124´671.000)   
 

REGISTRO DE LA DEMANDA 
 
Respetuosamente solicito al Señor Juez se sirva ordenar el registro de la demanda 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C – 1794842 de la  Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de ésta ciudad, Zona centro, para lo cual solicito se libre el 
Oficio pertinente. 
 
Respetuosamente solicito al señor Juez sean tenidas como tales las siguientes: 

 
PRUEBAS 

 
A. Documentales. 

 
1. Copia de la Escritura Pública No. 1300 del 17 de agosto de 2012 de la Notaría 

Treinta y Seis (36) del Círculo de Bogotá DC.   
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2. Certificación expedida por el Departamento Administrativo de Catastro Distrital, 

en donde se señala que el avalúo catastral para el año 2021 es de $124´671.000. 
  
3. Dictamen pericial acorde a los lineamientos de los artículos 233 y 406 inciso 3 

del Código General del Proceso.    
 
4. Certificado de Tradición y Libertad del inmueble objeto de la división, expedido 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ésta ciudad, Zona Centro.  
 

B. Prueba Pericial. 
 

En el evento que no sea de recibo el dictamen aquí aportado de manera atenta 
solicito al despacho se designe perito, cuyo dictamen deberá versar sobre el avalúo 
del bien objeto de división y venta. 
 

PROCEDIMIENTO 
 
El trámite a seguir es el del Proceso Divisorio de que trata el título III del Título III 
del Código General del Proceso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Como disposiciones legales aplicables invoco los artículos 1374, 2335, 2336, 2337al 
2340 del Código Civil y demás normas concordantes y aplicables al asunto teniendo 
en cuenta su naturaleza. 
 

CUANTÍA 

 
De conformidad a lo establecido en el artículo 26 numeral 4 del Código General del 
Proceso, el avalúo catastral del inmueble materia del litigio asciende a la suma de 
CIENTO VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 
($124´671.000) según certificación catastral.  
 

COMPETENCIA 
 

Es Usted, Señor Juez, competente, tanto por la cuantía señalada como por el lugar 
de ubicación del inmueble, para conocer de la presente demanda. 
 
 

ANEXOS 
 
Además de lo señalado en el capítulo de las pruebas, poder que me legitima para 
actuar, escrito de solicitud de medida cautelar.  
 

NOTIFICACIONES 

 
 
Mi poderdante señor SANDRO VIRGUEZ ALVARADO, las recibirá en la carrera 
124 No. 73-03 de la ciudad de Bogotá D.C. con correo electrónico 
virguezsandro@gmail.com    
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La demandada YALILE BOLAÑOS PINEDA las recibirá en la carrera 124 No. 73-

03, barrio Unir II, localidad de Engativá de la ciudad de Bogotá, de quien mi 
poderdante desconoce su dirección electrónica.  
 
NO SE HACE EL ENVIO DE LA DEMANDA COMO LO INDICA EL PARÁGRAFO 
DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 2213 DE 2022 POR CUANTO SE SOLICITA CON 
ESTE LIBELO MEDIDA CAUTELAR.   
 
La suscrita apoderada puede ser notificada en la Secretaría de su despacho, o en 
la Calle 36 No. 13-31 de ésta ciudad. Correo electrónico sybb177@hotmail.com.  
 
Sin otro particular,  
  

 
SONIA YUREIMA BELTRÁN BOHÓRQUEZ 
C.C.No. 52880449 de Bogotá DC 
T.P. No. 141051 D-1 del C. S. de la J.  
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Señor (a): 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DC. (REPARTO) 
E.    S.    D. 
 
Ref.  DIVISORIO AD VALOREM 
De: SANDRO VIRGUEZ ALVARADO   
Contra: YALILE BOLAÑOS PINEDA   
 
SONIA YUREIMA BELTRÁN BOHORQUEZ, mayor de edad, domiciliada y 
residente en esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52880449 
de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 141051 D – 1 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico sybb177@hotmail.com; 
actuando en virtud al poder a mí conferido por el señor SANDRO VIRGUEZ 
ALVARADO, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado 

con la Cedula de Ciudadanía No.80.025.906, con correo electrónico 
virguezsandro@gmail.com; a través del  presente escrito solicito se sirva decretar 
la siguiente:  
 

MEDIDA CAUTELAR 
 
La inscripción de la demanda en el inmueble ubicado en la carrera 124 No. 73-03 
(dirección catastral) de la ciudad de Bogotá, e identificado con la matricula 
inmobiliaria No.50C-1794842 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, Zona Centro, identificado como lote Doce (12), manzana Ñ, Proyecto 
Urbanistico UNIR.  
 
 
Sin otro particular,  
  
 

 
SONIA YUREIMA BELTRÁN BOHÓRQUEZ 
C.C.No. 52880449 de Bogotá DC 
T.P. No. 141051 D-1 del C. S. de la J.  

 
 
 
 

mailto:sybb177@hotmail.com
mailto:virguezsandro@gmail.com


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


18/7/23, 15:16 Correo: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGMwZDNiMmVmLWFlZGMtNGI1ZS1iYTYzLTUxNzRhMzI5MmJjMABGAAAAAADfqaHwCHyVT6k8XW… 1/1

CONTESTACIÓN DEMANDA YALILE BOLAÑOS PINEDA 1100140030192023-0013300

CAROLINA ZUÑIGA <carolinazunigaabogada@gmail.com>
Mar 18/07/2023 15:07
Para:Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (13 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO DIVISORIO YALILE BOLAÑOS PINEDA 17 DE JULIO DE 2023 (1) PDF.pdf; PODER YALILE
BOLAÑOS PINEDA CON FIRMA 18 DE JULIO DE 2023.pdf; PRUEBAS YALILE BOLAÑOS PINEDA.pdf;

Buenas tardes

Por medio de la presente y en términos legales envío contestación demanda, pruebas y poder
conferido a mi, por parte de la señora YALILE BOLAÑOS PINEDA, proceso Divisorio Radicado No 
1100140030192023-0013300, Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá.

Agradezco la atención prestada a la misma.

Cordialmente,

Yudy Carolina Zúñiga Fonseca
CC. No 52.962.382
T.P. No 179134 C.S.J.



Señor 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.  
 
 
Referencia:   Contestación Demanda Proceso Divisorio. 
DEMANDANTE:  SANDRO VIRGUEZ ALVARADO 
DEMANDADA:  YALILE BOLAÑOS PINEDA 
 
 
YUDY CAROLINA ZÚÑIGA FONSECA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.962.382 expedida en Bogotá, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá, 
abogada titulada portadora de la tarjeta profesional No. 179134 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de la señora YALILE 
BOLAÑOS PINEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.916.746 

expedida en Bogotá, domiciliada y residenciada en Bogotá, según poder que se 
adjunta, por medio del presente escrito presento CONTESTACIÓN DEMANDA 
PROCESO DIVISORIO de menor cuantía, división material de bien inmueble, que 
respondo en los siguientes términos, frente: 
 
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 
 

Primera. Se decrete la división, mediante pública subasta del inmueble ubicado en 

la carrera 124 No. 73-03 Villas de Granada UNIR II, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1794842. 
 
Segunda. Se ordene el avalúo comercial del bien objeto de litigio y tenga en cuenta 

para la división de este. 
 
Tercera. Se ordene que, con el producto de la venta del referido inmueble, se asigne 
un mayor porcentaje a la demandada, teniendo en cuenta que ella es quien 
responde totalmente por el cuidado y la crianza (educación, salud, alimentación, 
vestido) de su menor hijo ALAN FELIPE VIRGUEZ BOLAÑOS, identificado con 

tarjeta de identidad No. 1.028.493.208 y que el padre en calidad de demandante 
NO responde ni aporta la cuota de alimentos de su hijo, además para el año 2021 

la demandada interpuso acción de protección por violencia intrafamiliar ante la 
Comisaría Décima de Familia de Engativá II, en contra del demandante padre de su 
hijo  
 
 
 
 
 
 

 



II. A LOS HECHOS 

 
 
1. Si es cierto, por cuanto se demuestra con el certificado de libertad y tradición 
con matrícula inmobiliaria No. 50C-1794842 del inmueble objeto de división ubicado 
en la carrera 124 No. 73-03 Villas de Granada UNIR II de la ciudad de Bogotá. 
 
2. Si es cierto, toda vez que no se ha acordado la división del predio con el 
demandante. 
 
3. Parcialmente cierto, durante la convivencia entre el demandante y la 
demandada nacieron sus dos hijos MICHAEL ESTEBAN VIRGUEZ BOLAÑOS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.218.916 y su menor hijo ALAN 
FELIPE VIRGUEZ BOLAÑOS. El demandante vive en el segundo piso y la 
demandada con su menor hijo viven en el tercer piso del mismo inmueble, sin 
embargo, es preciso indicar, que el primer piso del inmueble en mención se 
encuentra en arriendo y el demandante ha suscrito el contrato con los arrendatarios 
y es la persona que ha recibido y actualmente recibe los cánones de arrendamiento.  
 
4. No es cierto, por cuanto la demandada quiere vender el inmueble, con el fin 
de garantizar el derecho a la Vivienda Digna para ella y para su menor hijo ALAN 
FELIPE VIRGUEZ BOLAÑOS. 
 
5. Si es cierto, que el avalúo catastral del inmueble correspondiente al año 2023 
y tiene un valor de $ 124.671.000, sin embargo, la demandada aporta Dictamen 
pericial sobre avalúo, realizada por el ingeniero Francisco Javier de la hoz 
Rodríguez, Perito Avaluador, Registro R.A.A. AVAL-19382480, valor del avalúo 
$290.000.000. 
 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
Invoco las siguientes disposiciones legales aplicables en el presente asunto: Arts. 
1374, 1376, 1377, 1394, 1399, 1400, 2322, 2335, 2336, 2337, 2338, 2340 del 
Código Civil; arts. 82, 96, 83, 84, 406, 407, 408, 409, 410, 411, 412, 415 del C.G. 
del Proceso y demás normas que les sean concordantes. 
 
 

IV. COMPETENCIA 
 
 
Por razón de la cuantía y del domicilio de la demandada y la ubicación del bien 
inmueble objeto de litigio, es Usted, Señor juez, competente para conocer de este 
proceso de conformidad con los arts. 25, 26 núm. 3, 28 del C.G.P.  
 
 



V. PROCEDIMIENTO 

 
 
Debe seguirse el proceso divisorio de que trata el título III, capítulo III del Código 
General del Proceso, relativo a los procesos declarativos especiales.  
 
 

VI. CUANTÍA 
 
 
Estimo que la cuantía asciende a la suma de $ 290.000.000, según avalúo comercial 
que se adjunta a la presente contestación de la demanda. 
 
 

VII. PRUEBAS 

 
 
Pido al Señor juez, tener como tales: 
 
Testimoniales: 
 
Sírvase señor Juez solicitar el testimonio del hijo mayor de la pareja conformada por 
SANDRO VIRGUEZ ALVARADO y YALILE BOLAÑOS PINEDA Michael Esteban 

Virgüez Bolaños, identificado con CC. No 1.000.218.916 
 
Documentales: 
 
1. Copias auténticas de las escrituras públicas números 1.300 del 17 de agosto 
de 2.013 de la Notaria 36 de Bogotá. 
 
2. Certificado del respectivo registrador sobre la situación jurídica del bien y su 
tradición. (Art. 406 del C.G. del P). 
 
3. Dictamen pericial sobre avalúo, realizada por el ingeniero Francisco Javier 
de la hoz Rodríguez, Perito Avaluador, Registro R.A.A. AVAL-19382480, valor del 
avalúo $ 290.000.000. 

 
4. Copia registro civil de nacimiento de su hijo MICHAEL ESTEBAN VIRGUEZ 
BOLAÑOS. 

 
5. Copia cédula de ciudadanía de su hijo MICHAEL ESTEBAN VIRGUEZ 
BOLAÑOS. 
 
6. Copia registro civil de nacimiento y tarjeta de identidad del menor hijo ALAN 
FELIPE VIRGUEZ BOLAÑOS. 

 



7. Copia certificada de estudio colegio Lucila Rubio de Laverde IED del menor 
hijo ALAN FELIPE VIRGUEZ BOLAÑOS. 

 
Copia reporte de la Administradora de los recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES de la señora YALILE BOLAÑOS PINEDA. 

 
8. Copia reporte de la Administradora de los recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES del menor hijo ALAN FELIPE VIRGUEZ 
BOLAÑOS. 

 
9. Copia contrato de arrendamiento de vivienda urbana suscrito por el 
demandante señor SANDRO VIRGUEZ ALAVARADO. 

 
10. Copia cédula de la señora YALILE BOLAÑOS PINEDA. 
 
 

VIII. ANEXOS 

 
 

1. Poder debidamente conferido por parte de la Señora YALILE BOLAÑOS 
PINEDA 
 

 
 
2. Copias de la demanda y sus anexos para el traslado y el demandante. 
 
3. Copia de la demanda para el archivo del juzgado. 

 
 
 
 
 
 
 



IX. NOTIFICACIONES 
 
 

 
 
Demandante: 
 
Las notificaciones del demandante se realizarán en la Carrera 124 No. 73 03 Barrio 
Catastral: Villas de Granada (UNIR II) Localidad 10a. Engativá de la ciudad de 
Bogotá D.C.  
 
Demandada: 
 
Las notificaciones del demandante se realizarán en la Carrera 124 No. 73 03 Barrio 
Catastral: Villas de Granada (UNIR II) Localidad 10a. Engativá de la ciudad de 
Bogotá D.C.  
 
La suscrita: 
 
Recibiré las notificaciones personales en la secretaría del juzgado o en mi correo 
electrónico carolinazunigaabogada@gmail.com 
 
Manifiesto que el correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados es 
carolinazunigafonseca112282@hotmail.com, he enviado correos, he llamado 
insistentemente al Consejo Superior de la Judicatura como deben reposar los registros y 
no ha sido posible el cambio, toda vez que me fue hackeado no está en mi poder nunca 
más pude volver a ingresar, por lo tanto, recibo notificaciones en el correo 
carolinazunigaabogada@gmail.com, a continuación adjunto pantallazos de correos: 
 
 
 

 
 
 

mailto:carolinazunigaabogada@gmail.com


 
 
 
 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 
 
 
 
YUDY CAROLINA ZÚÑIGA FONSECA 

CC. No 52.962.382 de Bogotá 
T.P. N.º. 179134 del C.S.J. 
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PROCESO DIVISORIO 

AVALUO COMERCIAL 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

CARRERA 124 No. 73 03 

BARRIO CATASTRAL: VILLAS DE ALCALA (UNIR II) 

LOCALIDAD 10a. ENGATIVA  

MUNICIPIO DE BOGOTA D.C. 

 

DEMANDANTE: SANDRO VIRGUEZ ALVARADO 

DEMANDADA: YALILE BOLAÑOS PINEDA 

 

 

INGENIERO 

FRANCISCO JAVIER DE LA HOZ RODRIGUEZ 

RAA AVAL- 19382480 

BOGOTA, SEPTIEMBRE DEL 2021 
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1. INTRODUCCION. 

Solicita, el señor SANDRO VIRGUEZ ALVARADO, se practique visita al inmueble ubicado en 
la CARRERA 124 No. 73 03, VILLAS DE ALCALA (UNIR II), en la Localidad de ENGATIVA, 
en BOGOTA D.C., con el fin de  establecer: ubicación, área, linderos, y colindantes del predio 
registrado con la matricula inmobiliaria  050C-1794842, con el propósito de presentar solicitud 
de división material del mencionado inmueble. 

División que le permitan acabar con la copropiedad y separar su patrimonio del resto de los 
copropietarios. 

CUOTA PARTE, % de PARTICIPACION 

COPROPIETARIOS % (PARTE) 

SANDRO VIRGUEZ ALVARADO 50.00% 

YALILE BOLAÑOS PINEDA 50.00% 

TOTAL  100.00% 

 

Con escritura No. 1.300 del 17 de Agosto de 2.013 de la Notaria 36 de Bogotá; SANDRO 
VIRGUEZ ALVARADO y YALILE BOLAÑOS PINEDA,adquieren en común y proindiviso, un 
inmueble ubicado CARRERA 124 # 73 03, LOTE 12, MANZANA, desarrollo UNIR II. 

Dos o más  personas pueden ser dueñas de una misma propiedad, inmueble casa, 
apartamento, garaje, etc., cuando la propiedad le pertenece a varias personas a estas se les 
denomina comuneros, en este caso, son comuneros y codueños: SANDRO VIRGUEZ 
ALVARADO y YALILE BOLAÑOS PINEDA. 

Se practica la diligencia solicitada, tomando como referencia la documentación aportada, la 
matricula inmobiliaria, el registro fotográfico de la fachada e interior, y el análisis del mercado 
inmobiliario de la zona. 

 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE BARRIO VILLAS DE ALCALA (UNIR II) 

El presente informe se encuentra sujeto a lo preceptuado en el Código General del Proceso, 
Artículo 226. Procedencia. 

 

 

HUMEDAL JABOQUE 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 
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1.1.  La prueba pericial. Código General del Proceso, Artículo 226. Procedencia. 

La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen al proceso y requieran 
especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen 
que su opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. El dictamen 
deberá acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito. Todo dictamen debe ser claro, preciso, 
exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos de 
sus conclusiones, forma parte de los anexos,  certificaciones de experiencia y listado de 
asignaciones como perito Auxiliar de la Justicia. 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes declaraciones 
e informaciones: 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

Francisco Javier de la hoz Rodríguez 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que 
faciliten la localización del perito. 

Lugar de residencia, Bogotá, Carrera 72C No. 9 18 

Cedula de ciudadanía. 19.382.480 de Bogotá 

Celular 311 554 74 18 

3. Oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien participó en 
su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, 
los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, 
técnica o artística. 

Ingeniero experto en Catastro, Gestión predial, Reconocimiento predial, Topografía, Avalúos, 
Geografía y medio Ambiente 

Profesión Ingeniero  

Perito Avaluador, Registro R.A.A. AVAL-19382480 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado 
en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá 
incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los 
apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

Se anexa lista de algunas asignaciones como perito Auxiliar de la Justicia en procesos 
judiciales. 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

No 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

No me encuentro incurso, ni tengo sanciones, ni suspensiones. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que 
versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la 
justificación de la variación. 
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2. PROCESO DIVISORIO 

Los procesos divisorios son un proceso legal que les permite a los copropietarios de un bien 
inmueble, poder acabar con la copropiedad y separar su patrimonio del resto de los 
copropietarios.  

El  objeto de la demanda de un proceso divisorio, es poner fin a la comunidad existente; un 
copropietario, o comunero, puede pedir la división material del bien (si es posible) o en su 
defecto pedir la venta del inmueble con el fin de que se distribuya el producto de la misma 
entre los comuneros. 

Tiene varios fines.  

Realizar la división material del bien, procurando no afectar la esencia del bien ni que sufra de 
una desvalorización por la división. 

La división debe ser  legalmente viable, en cuanto a que se considere el área mínima 
urbanizable, adjudicando a cada una de las partes, el área  que le corresponda.  

2.1. Artículo 1374. Código Civil. Derechos de los coasignatarios 

Ninguno de los coasignatarios de una cosa universal o singular será obligado a permanecer 
en la indivisión; la partición del objeto asignado podrá siempre pedirse, con tal que los 
coasignatarios no hayan estipulado lo contrario.  

Ante lo establecido en el artículo 1374 del Código Civil, según el cual ninguno de los 
cosignatarios de una cosa universal o singular será obligado a permanecer en la indivisión, 
existen dos modalidades en cuanto a la forma de verificar o realizar la división, explicó la Sala 
Civil de la Corte Suprema en providencia de casación. FUENTE: AMBITO JURIDICO.  

Estas posibilidades dependen del tipo de bien y de que no se desmerezcan los derechos de 
los condueños.  

La venta de la cosa común, consiste en rematar el bien para luego repartir el dinero en 
proporción a la cuota de cada comunero, y debe realizarse cuando el predio no admite 
partición material, como ocurre con una vivienda o cuando pudiéndose hacer con la misma se 
perjudica a los intereses de los condóminos. FUENTE: AMBITO JURIDICO.  

La división material se presenta cuando el objeto es susceptible de partirse o fraccionarse en 
zonas o elementos en proporción a la cuota de propiedad de cada uno. El juez, de acuerdo 
con las pruebas, está autorizado para decretar el fraccionamiento de la copropiedad en forma 
distinta a la que se haya solicitado en la demanda, según se puede extraer del artículo 468 de 
la norma adjetiva civil.  (M. P. Ariel Salazar). 

Las dos modalidades tienen como finalidad dilucidar lo concerniente a la procedencia de la 
división, posteriormente cada una sigue su trámite respectivo, es decir, marca una fase a 
partir de la cual se verifica realmente la división, bien para distribuir el dinero producto del 
remate, ora para aprobar la partición. 

La legislación procesal civil en su artículo 406. C.G.P, señala el trámite que ha de seguirse en 
procura de poner fin a la comunidad, bien sea por venta o por división material: FUENTE. 

MAGISTRADO EURIPIDES MONTOYA SEPULVEDA. 

2.2. ARTÍCULO 406. PARTES. Condigo General del Proceso. 

Todo comunero puede pedir la división material de la cosa común o su venta para que se 
distribuya el producto. 

La demanda deberá dirigirse contra los demás comuneros y a ella se acompañará la prueba 
de que demandante y demandado son condueños. Si se trata de bienes sujetos a registro se 
presentará también certificado del respectivo registrador sobre la situación jurídica del bien y 
su tradición, que comprenda un período de diez (10) años si fuere posible. 

En todo caso el demandante deberá acompañar un dictamen pericial que determine el valor 
del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las 
mejoras si las reclama. FUENTE:   CODIGO GENERAL DEL PROCESO. ART.406. 
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El valor, estará determinado con base en el avalúo del bien objeto de división, sin olvidar que 
el avalúo es una estimación sujeta a la oferta y la demanda. 

2.3 ARTÍCULO 407. PROCEDENCIA 

Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la división material será procedente cuando se trate 
de bienes que puedan partirse materialmente sin que los derechos de los condueños 
desmerezcan por el fraccionamiento. En los demás casos procederá la venta. FUENTE: CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO. ART.407. 

2.4. División material y licencia de subdivisión. 

2.4.1. División material: Acto de disposición por medio del cual el titular o los titulares de 

derecho de dominio, dividen el predio en dos o más  unidades para que tengan identidad 

registral y cuya finalidad no sea la de urbanizar 

2.4.2 Licencia de subdivisión: Es la autorización previa para dividir uno o varios 
predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, de conformidad con lo 
dispuesto en el plan de ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y 
complementen y demás normatividad vigente aplicable a las anteriores clases de suelos. 
DECRETO 2218 DE 2015.FUENTE NOTARIADO Y REGISTRO 

2.5. Alternativas de División. 

Dentro de las alternativas de división, se pueden considerar: 

a. La división material.  

b. la venta para que se distribuya el producto. 

a. . La división material. DE ACUERDO AL AREA DE TERRENO (61.80m2), y LA NORMA 

URBANA, NO ES POSIBLE DIVIR MATERIALMENTE LA PROPIEDAD en PROINDIVISO, 

(ASIGNAR A CADA COMUNERO UNO LOTE). NO APLICA LA ALTERNATIVA DE DIVISION 

MATERIAL, FRENTE MINIMO, 4.50m (para cada lote dividido) (EL FRENTE TOTAL DEL 

INMUEBLE ES DE 6.00m,FONDO 10.30m, Area 61.80m2, aparte de no cumplir con la norma,(No 

cuenta con Licencia), aparte de que se  desmejora la esencia del bien. 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL DECRETO DISTRITAL 190 DE 2004 – POT (PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BOGOTA) Y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS: 

 

b. SE DEBE PROCEDER ENTONCES A LA VENTA DEL INMUEBLE, EL DINERO 

OBTENIDO SE DEBE REPARTIR DE ACUERDO AL PORCENTAJE DE PARTICIPACION.  

3. AVALUO DEL INMUEBLE. 

En la elaboración y presentación del presente informe de valuación, se consideraron: El 
Decreto 1420 de 1.998; Decreto nacional 422 DE 2000, Ley 820 de 2003, Decreto 620 de 
2.008 del IGAC, Ley 1673 DE 2.013, Decreto 148 de 2.020. Las Normas Técnicas Sectoriales 
NTS S 03, NTS S 04 y NTS 01, en las que se establecen los parámetros y contenidos de un 
informe valuatorio. 

Solicita SANDRO VIRGUEZ ALVARADO,se estime el valor comercial  del inmueble ubicado 
en la CARRERA 124 No 73 03,  Barrio VILLAS DE ALCALA (UNIR II), en la localidad de 
ENGATIVA. Se practica la diligencia solicitada, tomando como referencia la dirección 
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suministrada, documentos catastrales consultados, revisión y análisis del mercado 
inmobiliario en el sector. 

4. OBJETO: 

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial del inmueble, teniendo en 
cuenta su ubicación, y la norma urbana vigente. 

El valor señalado en este informe, es el expresado en dinero, que corresponde al valor 
comercial del inmueble avaluado, entendiéndose este por el que un comprador estaría 
dispuesto a pagar de contado y un vendedor a recibir por la propiedad, como justo y 
equitativo, de acuerdo a su localización, características generales y particulares. Para la 
realización de este estudio se han tenido en cuenta aquellos aspectos que a consideración 
del perito son relevantes para la fijación del valor comercial del inmueble; como la ubicación, y 
la norma urbanística. 

4.1. HECHOS. 

Manifiesta Sandro Virguez que: “En octubre del año 2.012, Sandro Virguez Alvarado 
identificado con la CC 80025906 y Yalile Bolaños Pineda identificada con la CC 52 916746, 
con los ahorros de los dos ($10.000.000) adquieren un Lote de terreno en el barrio UNIR II; 
Sandro Virguez, por intermedio de su señor padre, (empleado) gestiona un préstamo por diez 
millones de pesos ($10.000.000); Sandro Virguez Alvarado pago a cuotas, mes a mes en su 
totalidad el préstamo durante 5 años; con dichos dineros, levanto una construcción de 3 
pisos,  desde la cimentación hasta los muros, placas y cubierta, también diligencio las 
acometidas de los servicios de energía, agua y gas, para terminar la construcción, hizo 
prestamos para invertirlos en la casa; hicieron un acuerdo, Sandro virguez, levantaba la casa, 
y la señora Yalile Bolaños se comprometia a ahorrar para el estudio del hijo de ambos” . La 
construcción se encuentra en obra Gris. 

5. CONSIDERACIONES INICIALES – CONCEPTOS BASICOS - 

DECRETO 148 del 04 de febrero de 2.020. 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales del Servicio Público de Gestión Catastral 

Artículo 2.2.2.1.1. Definiciones. Para efectos de la aplicación de este decreto, se atenderán 
las siguientes definiciones: 

5.1. AVALÚO COMERCIAL. Es el precio más probable por el cual un predio se transaría en 
un mercado en donde el comprador y el vendedor actuarían libremente con el conocimiento 
de las condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien. Para su determinación no será 
necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la construcción.   

5.2. ANALISIS DE MERCADO: Recopilación y tratamiento estadístico de información de 
valores de mercado de inmuebles comparables o similares al bien objeto de estudio. 
(Revisión de ofertas y transacciones recientes). 

5.3. COPROPIEDAD: Cuando existe la copropiedad, la cosa o el derecho pertenece a varias 
personas, sin que pueda decirse qué parte específica corresponde a cada uno, el bien o 
derecho pertenece a todos, sin división material de las partes.  

5.4. CONSTRUCCION: Es la unión de materiales adheridos al terreno, con carácter de 
permanente, cualesquiera sean los elementos que la constituyan. FUENTE: UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL CATASTRO DISTRITAL 

 
5.5. COSTO valor total en pesos a la fecha, para elevar una construcción con el mismo 
sistema constructivo y los mismos acabados. 
 
5.6. INMUEBLE: Predio o extensión de terreno determinado, incluyendo la construcción 
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5.6. PROINDIVISO: Estado de propiedad que hace referencia a la situación jurídica de una 
cosa o derecho que pertenece a varias personas en común, (comunidad) sin que existan 
partes diferenciadas (físicas), cada comunero es dueño de un % de participación.  

5.6. PRECIO: Cantidad de dinero que permite la adquisición o uso de un bien o servicio.  

5.7. UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN: Edificación dentro de un predio que tiene unas 
características específicas en cuanto a uso y elementos constitutivos físicos de la misma. 
FUENTE. INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

5.8.VALOR DE MERCADO: el precio más probable que una propiedad pueda alcanzar en un 
mercado de oferta y demanda, bajo el precepto de transacción justa, en la que el comprador y 
el vendedor actúan con prudencia y acopio de información, dando por hecho que el precio no 
se ha visto afectado por un estímulo inapropiado. FUENTE DCI COLOMBIA. MANUAL DE AVALUOS 

URBANOS 

5.9. FACTOR DE COMERCIALIZACION: Es la diferencia entre el valor de mercado y el valor 
físico del inmueble, es el intangible que da el mercado al valor físico de acuerdo con la 
ubicación y buena rentabilidad del inmueble. Solo se puede calcular mediante transacciones 
reales o por el método de renta y capitalización 

5.10. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la técnica valuatoria que busca 
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones 
recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación 
del valor comercial. 

5.11. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. Es el que busca establecer el valor comercial 
del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, 
un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así 
obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno.  

El precio depende de las condiciones de cada parte y puede generar sobrevaloración o 
subvaluación. Las expectativas generan precios diferentes al valor. FUENTE: DR.OSCAR BORRERO 

6. VALUACION 

6.1.  IDENTIFICACION DEL CLIENTE 

6.1.1. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL SOLICITANTE 

SANDRO VIRGUEZ ALVARADO, Identificado con la cedula de ciudadanía No.80.025.906  de 
Bogota, en  su condición de copropietario. 

7. IDENTIFICACION DEL USO QUE SE PRETENDE  DAR A LA VALUACION 

7.1. OBJETO DE LA VALUACION 

Avalúo con fines  judiciales, Proceso Divisorio, estimación comercial para venta del inmueble. 
(Prueba Pericial) 

7.2. DESTINATARIOS DE LA VALUACION. 

SANDRO VIRGUEZ ALVARADO, Identificado con la cedula de ciudadanía No.80.025.906 en 
su condición de copropietario  

7.3. RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR. 

El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 
inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la misma (escritura), el presente informe 
no constituye un estudio de títulos. 

El valuador no revelara información sobre la valuación a nadie distinto de la persona natural o 
jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de esta, salvo 
en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 
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7.4. CLÁUSULA DE PUBLICACIÓN DEL INFORME. Se prohíbe la publicación de parte o de 
la totalidad de este informe, o de cualquier referencia al mismo, a las cifras de valuación, y al 
nombre y afiliación del avaluador sin su consentimiento. 

7.5. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Las declaraciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el 
avaluador alcanza a conocer. Los valores citados en el presente informe, fueron 
suministrados por las personas que atendieron la solicitud de información en  el momento de 
la consulta, por lo que el avaluador no responde por posteriores cambios en los valores 
suministrados y/o solicitados. 

 El avaluador no tiene intereses en el bien inmueble objeto de estudio. 

 Los honorarios del avaluador no dependen de aspectos del informe. 

 La valuación se llevó a cabo conforme al código de ética y normas de conducta. 

 El avaluador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión. 

 El avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología del bien que se está 
valorando. 

 El avaluador ha realizado la visita personal al bien inmueble objeto de valoración. 

 Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado 
asistencia profesional en la preparación del informe. 

7.6. DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN 

El perito Avaluador, no tiene relación directa o indirecta con los solicitantes ni con el 
propietario del inmueble. 

Este informe de valuación es confidencial para las partes para el propósito específico del 
encargo. No se acepta ninguna responsabilidad ante terceros. No se acepta ninguna 
responsabilidad por la mala utilización de este informe 

8. IDENTIFICACION DE LA FECHA DE VISITA  

Visita al Inmueble Septiembre 02 del 2.021. 

8.1. FECHA DEL INFORME Y DE APLICACION DEL VALOR 

Septiembre 12 del 2.021. 

9. BASES DE LA VALUACION 

Para la estimación comercial del  inmueble se tomaron como base: 

9.1. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Técnica valuatoria que busca 
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones 
recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación 
del valor comercial.  

9.2. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. Es el que busca establecer el valor comercial 
del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, 
un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así 
obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno NOTA: Para el cálculo del 
valor del terreno se aplicó el Método de comparación de mercado; para el cálculo del valor de 
la construcción se aplicó el método de Costo de reposición. 

9. TIPO DE INMUEBLE: 

Casa de habitación. 

9.1 DIRECCIÓN: 

CARRERA 124 No. 73 03 
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9.2 CHIP: 

AAA0228SPDE  

9.3 CÉDULA CATASTRAL 

005668190100000000 

9.4. CÓDIGO SECTOR CATASTRAL 

005668 19 01 000 00000 

9.5 USO 

Código de uso Catastro Distrital 

01 HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS. 

9.6 DESTINO ECONÓMICO: 

01 RESIDENCIAL 

9.7. INFORMACIÓN JURÍDICA 

9.8. Propietarios 

SANDRO VIRGUEZ ALVARADO 50% 

YALILE BOLAÑOS PINEDA         50% 

9.10. ESCRITURA PÚBLICA. 

Con escritura No. 1.300 del 17 de Agosto de 2.013 de la Notaria 36 de Bogotá; LUIS 
SANDRO VIRGUEZ ALVARADO y YALILE BOLAÑOS PINEDA, Adquieren en común y 
proindiviso, un inmueble ubicado KR 124 # 73 03, LOTE 12, MANZANA, de UNIR II, con un 
área de 35.78m2 

9.11. MATRÍCULA  INMOBILIARIA 

50C-1794842 

10. DESCRIPCION DEL SECTOR. 

El barrio Unir II Está ubicado al noroccidente de la localidad de Engativá y al suroccidente de 
la UPZ Garcés Navas. Limita al noroccidente y occidente con el humedal Jaboque y al norte y 
oriente con el barrio Gran Granada. EL barrio Unir II es el único barrio ilegal que se mantiene 
en la localidad de Engativá, pese a la gestión permanente de su comunidad para ser 
reconocidos como un barrio quehace parte de la UPZ Garcés Navas y la localidad de 
Engativá. 

El nombre de los barrios Unir I y Unir II son una abreviatura de “Unión Nacional independiente 
y Revolucionaria”, que hace referencia a un movimiento político de la época. Para 1993, 
Mariano Porras incumplió en la entrega del proyecto de vivienda de la localidad de Engativá y 
decide dar la orden de que se tomen los terrenos por presuntas presiones de la caja de 
vivienda popular. Con el incumplimiento en la entrega de vivienda y del proceso de 
legalización de los terrenos como zona urbana, la población decide organizarse e iniciar el 
desarrollo urbanístico de una forma irregular, construyendo un alcantarillado artesanal y 
captación de agua de forma irregular. 

Unir II, se encuentra ubicado en el predio „Altamira‟, cercano al Humedal Jaboque, contó con 
una primera licencia urbanística hace 18 años. La zona se caracteriza por ser eminentemente 
residencial desarrollada por autoconstrucción,estrato 2, las construcciones existentes 
presentan una vetustez de 20 años, son viviendas unifamiliares de hasta tres pisos con 
especificaciones constructivas regulares pues  muchas de ellas presentan 
regulares,acabados. 
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Las viviendas del sector, se caracterizan por poseer una infraestructura física que no cumple 
con la norma. La gran mayoría de éstas fueron construidas por sus dueños, estas casas 
están hechas de material a base de cemento y ladrillo o bloque, se han construido de acuerdo 
a las necesidades y presupuesto de los propietarios, no presentan elementos armoniosos y 
acordes a la habitabilidad. En la mayoría de los casos las viviendas fueron construidas para 
facilitar el subarrendamiento, como una forma de ingreso familiar, lo que origina 
hacinamiento. Las construcciones se ubican dentro del estrato socioeconómico 2 y cuentan 
con los servicios de energía,acueducto y alcantarillado 

En las inmediaciones de UNIR II, se desarrollo la Urbanizacion Gran Granada. 

10.1. DELIMITACION DEL SECTOR 

 

NORTE: AV CL 80 

ORIENTE: AVENIDA CALLE 80 

SUR: HUMEDAL JABOQUE 

OCCIDENTE: HUMEDAL JABOQUE  

10.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE 

vivienda, con corredor comercial vecinal 

10.3 ACTIVIDAD EDIFICADORA 

UNIR II, es un sector consolidado, se conformó aproximadamente hace 20 años, se 
caracteriza por ser eminentemente residencial desarrollado por Autoconstruccion,estrato 2, 
aunque se encuentran algunas edificaciones en altura, Urb. Gran granada,, también se 
observa la construcción de instalaciones institucionales y  comerciales de grandes superficies.   

10.4. ESTRATIFICACION SOCIO ECONOMICA 

Según la Secretaría Distrital de PLANEACIÓN el inmueble ubicado en la dirección CARRERA 
124 No.73 03. Localidad de ENGATIVA, tiene asignado el estrato DOS (2), es el vigente a la 
fecha (DCTO 551 12 SEP 2.019).  

10.5. VIAS DE ACCESO 

AVENIDA CL 80, CALL 72, CRA 106, CRA 114. 

 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

HUMEDAL JABOQUE 

URB. GRAN GRANADA 

UNIR II 
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10.6. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

En cuanto a su infraestructura la zona en su totalidad cuenta con todos los servicios públicos 
básicos: 

Acueducto-Comunal 

Alcantarillado 

Energía Eléctrica 

Alumbrado público 

Gas natural 

Transmilenio / SITP 

10.7. REGLAMENTACION URBANISTICA 

Contexto urbanístico UPZ Garcés Navas La UPZ Garcés Navas presenta un constante 
crecimiento respecto a las condiciones urbanísticas y de cambios del uso del suelo en la 
localidad. Está ubicada al occidente de la localidad de Engativá, con una extensión de 555 
hectáreas, que corresponde a el 15,5% de la localidad.  

La U.P.Z. 73 Garcés Navas se encuentra ubicada entre el Humedal del Jaboque y la Avenida 
Calle 80, entre la Avenida Carrera 96 o futura Avenida Longitudinal de Occidente (ALO) y el 
Río Bogotá. Las U.P.Z adyacentes son por el norte: Bolivia (72), por el sur: Engativa (74) y 
por el oriente: Boyacá Real (30). 
 
La Unidad de Planeamiento Zonal esta conformada por vivienda residencial estrato tres, así 
como de algunos ejes viales de importancia zonal donde se intensifica la concentración de 
comercio y servicios. Las zonas residenciales, se identifican por la variedad en su tipología y 
edad de construcción, pues se encuentra vivienda en serie con urbanismo, vivienda en 
autoconstrucción homogénea de dos y tres pisos principalmente en inmediaciones del 
humedal del Jaboque, con tendencia al desarrollo de actividad económica comercial, además 
de la residencial en la vivienda, y vivienda multifamiliar en propiedad horizontal de cinco pisos 
generalmente. 
 
Los corredores comerciales, cuales son la Avenida Calle 72, y las vías internas como la 
carrera 112 A en Villas de Granada y la carrera 110 en San Antonio de Engativa consolidados 
y con presencia de transporte público colectivo y masivo, se distinguen por poseer una 
tipología de construcción parcial o completamente adaptada para el uso que soportan. 
 
Asimismo, la Unidad de Planeamiento Zonal cuenta con todos los servicios públicos básicos y 
complementarios, además de vías vehiculares pavimentadas en un estado de mantenimiento 
aceptable. 
 
La Unidad de Planeamiento Zonal esta reglamentada por el Decreto 073 del 15 de marzo de 
2006 que la divide en 9 sectores normativos, de los cuales 5 son área de actividad 
residencial, 1 de comercio y servicios, 1 dotacional y 2 son de área urbana integral. 
 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA 

DECRETO 190 DE 2004 (POT), UPZ  73 GARCES NAVAS,   DECRETO 073 DE 2.006 

UPZ  73. GARCES NAVAS 

LOCALIDAD ENGATIVA 

CLASE DE 
SUELO 

URBANO  

ÁREA DE 
ACTIVIDAD 

AREA URBANA INTEGRAL  

TRATAMIENTO 
URBANÍSTICO 

DESARROLLO 

MODALIDAD DESARROLLO 

ZONA ZONA RESIDENCIAL SE PERMITE ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIVIENDA 

USOS 
COMPLEMENTARIO: COMERCIO VECINAL,  DOTACIONAL, SALUD, CULTURAL, CULTO, 
SERVICIOS PROFESIONALES. 
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10.8. USO PRINCIPAL 

RESIDENCIAL 

10.9. USOS COMPLEMENTARIOS 

HABITACIONAL, COMERCIO VECINAL,  DOTACIONAL, SALUD, CULTURAL, CULTO. 

10.10. DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

Construccion, de tres pisos, en obra gris, en buen estado,estructura en concreto, entre pisos 
en placa maciza, muros en bloque, pañetados, pisos en acabados mixtos, algunos baños y 
cocinas enchapados, cubierta en teja..  

 10.11. LINDEROS   

“Lote de terreno (junto con la construcción en el levantada, marcado con el número Uno (1) 
de la manzana 19 del BARRIO VILLAS DE ALCALA,ubicado en la Carrera Ciento veinticuatro 
(124) número Setenta y tres cero tres (73 03) de Bogotá D.C.  

con un área de sesenta metros con ochenta centímetros cuadrados (61.80m2), y se 
determina por los siguientes linderos.  

NORTE. En Diez metros con treinta centímetros (10.30mts), con el lote de placa domiciliaria 
KR 124 73 07 

SUR, En Diez metros con treinta centímetros (10.30mts), con la CL 73.  

ORIENTE: En Seis metros (6.00mtsmts), con la CARRERA 124.  

OCCIDENTE: En Seis metros (6.00mtsmts), con el lote de placa domiciliaria KR 124 A 73 04 

La casa consta de un local, seis (6) alcobas. 2 baños, 2 cocinas,2 sala comedor, patio con 
lavadero y terraza (azotea), instalaciones de acueducto, alcantarillado y energia electrica. 

10.12 AREA TERRENO  

61.80m2.  

10.13 AREA CONSTRUIDA  

192.60m2 

10.14 SERVICIOS PUBLICOS 

El inmueble cuenta con los servicios de Acueducto Comunal, Alcantarillado,Energía eléctrica, 
Gas Natural 

11. AVALUO 

RESOLUCION 620 DE 2008,Instituto Geográfico Agustín Codazzi,Sede Central 

Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de 
la Ley 388 de 1997. 

CAPITULO I 

Artículo 1º. Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca 
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones 
recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación 
del valor comercial. 

CAPITULO II 

Artículo 10. Método de comparación o de mercado. Cuando para la realización del avalúo 
se acuda a información de ofertas y/o transacciones, es necesario que en la presentación del 
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avalúo se haga mención explícita del medio del cual se obtuvo la información y la fecha de 
publicación, además de otros factores que permitan su identificación posterior. 

Para los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor del terreno y la 
construcción deben ser analizados en forma independiente para cada uno de los datos 
obtenidos con sus correspondientes áreas y valores unitarios. Para los inmuebles sujetos al 
régimen de propiedad horizontal se debe presentar el valor por metro cuadrado de área 
privada de construcción.  

Se debe verificar que los datos de áreas de terreno y construcción sean coherentes.  

En los eventos en que sea posible, se deben tomar fotografías de los predios en oferta o de 
los que se ha obtenido datos de transacción para facilitar su posterior análisis. 

Las fórmulas estadísticas 

Artículo 37. Las fórmulas que se presentan a continuación servirán de apoyo para la mejor 
utilización de los métodos valuatorios. 

1. Media Aritmética: (X) 

Es el número que se obtiene de dividir la suma de las observaciones por el número de ellas. 
Se formaliza mediante la siguiente expresión matemática. 

 En donde:  

= Indica media aritmética 

Ó = Signo que indica suma  

N = Número de casos estudiados 

Xi = Valores obtenidos en la encuesta  

2. Desviación estándar: (S) 

Se define como la raíz cuadrada de la suma de las diferencias de los valores de la encuesta 
con respecto a la media aritmética elevada al cuadrado y el resultado dividido por el número 
de casos estudiados, N. Esta definición se formaliza con la siguiente expresión: 

En donde:  

= Media aritmética 

Xi = Dato de la encuesta  

N = Número de datos de la encuesta. 

Cuando el número de casos (N) es pequeño (menos de 10 observaciones) se emplee N-1 
como denominador. 

3. Coeficiente de variación: (V)  

Se define como la relación (división) que existe entre la desviación estándar y la media 
aritmética multiplicada por 100. 

Esta definición se puede formalizar en la siguiente expresión: 

En donde:  

V = coeficiente de variación  

S = desviación estándar 

X = media aritmética.  
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4. Coeficiente de asimetría: (A)  

Expresado en la siguiente formulación:  

En donde:  

A = Coeficiente de asimetría 

 = Media aritmética 

Mo = Moda; siendo esta el valor que más se repite  

S = Desviación estándar. 

Se tiene que existe asimetría positiva cuando el resultado tenga signo positivo en cuyo caso 
se debe entender que el valor asignable es superior al de la media aritmética. Si el signo es 
negativo o sea que tiene una asimetría negativa y por lo tanto la tendencia de los valores es 
menor que el encontrado en la media aritmética.  

12. VALOR DE TERRENO. 

Para establecer el valor comercial del terreno se hizo un recorrido en el sector identificando 
lotes y casas en venta.  

Se utilizó el método de Comparación o de Mercado, con ofertas de predios ubicadas en el 
sector de interés, con la misma norma urbana del predio en estudio, las cuales fueron 
depuradas y a las que se les aplicaron las estadísticas del caso, a continuación se relaciona 
un resumen de ofertas. 

Ante la ausencia de lotes de terreno, libres, desocupados, se recurrió a la metodología de 
calcular el valor de m2 de terreno, a partir de ofertas de venta de casas,las cuales se les 
calculo el valor total de  la construcción, que restando esta última al valor de la oferta se 
obtiene el valor de m2 de terreno.  

FUENTE TELEFONO VR. INMUEBLE 
AREA 

TERRENO VR. TERRENO 
VR. M2 

TERRENO VR.CONSTRUCCION 

INDIRECTA 320 212 74 05 $ 330.000.000,00  60m2 $ 90.000.000,00 $ 1.500.000,00 $ 240.000.000,00 

INDIRECTA 312 486 14 58 $ 235.000.000,00  50m2 $ 75.000.000,00  $ 1.500.000,00  $ 160.000.000,00 

INDIRECTA 310 237 69 24 $ 185.000.000,00  50m2 $ 75.000.000,00  $ 1.500.000,00 $ 110.000.000,00 

    
PROMEDIO $ 1.500.000,00   

    

DESVIACION 
ESTANDAR $ 0   

    

COEFICIENTE DE 
VARIACION N/A   

    
LIMITE SUPERIOR $ 1.500.000,00   

    
LIMITE INFERIOR $ 1.500.000,00   

    
VALOR ADOPTADO $ 1.500.000,00   

VALOR DE REFERENCIA m2 de TERRENO $ 1.500.000,00 

13. CONSTRUCCION: 

Construccion de tres pisos, sistema estructural compuesto por zapatas, pedestales, vigas de 
amarre, columnas, entre pisos en losa maciza,desarrollada por autoconstrucción, levantada a 
medida de la capacidad económica del propietario. 

Vivienda estrato 2 , en obras gris, estructura en concreto, muros en ladrillo y bloque, entrepiso 
en placa maciza,cubierta en teja, muros pañetados,enchapes en baños y cocinas. 
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Primer piso: Garaje y apartamento, muros en bloque, pañetados y pintados, pisos en 
laminado, consta de dos (2) habitaciones, sala comedor cocina, enchapada, un baño 
enchapadado,escalera. 

Segundo piso: muros en bloque, pañetados, pisos en laminado, consta de sala comedor dos 
(2) habitaciones, con closet, cocina enchapada, dos (2) baños, escalera en concreto. 

Tercer piso: muros en bloque, pañetados, pisos en cerámica, consta de sala comedor tres (3) 
habitaciones, cocina enchapada, baño, zona de lavandería, cubierta en teja. 

Para la determinación del valor comercial de las construcciones en estudio y de acuerdo al 
decreto 1420 de 1998 y la Resolución 620 de 2008 del Instituto geográfico Agustín Codazzi, 
se utilizó el método de reposición. 

Artículo 3º.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor, comercial del 
bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un 
bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así 
obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 

Para la construcción: Se utilizó el Método de Reposición, que consiste en determinar el costo 
M² de construcción actual de un inmueble semejante al de interés; y a éste valor, se le aplica 
la depreciación Fitto y Corvini, que asocia tanto la vetustez, como el estado de conservación 
del predio.  

Edad (vetustez) de la construcción 2012, 9 años 

se determinó un valor de $ 1.350.000 m2 por metro cuadrado, como costo de reposición o 
Valor de construido nuevo. Se calculó la edad en porcentaje de vida útil  9/100=9% que en la 
tabla de Fitto Corvini  corresponde a una depreciación de 22,12%. Clase 3: El inmueble 
necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los pisos o pañetes.  

DEPRECIACIÓN TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN EN % DE SU VALOR A NUEVO, DEBIDO A SU EDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN. 

Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas, por ejemplo en los pisos o pañetes. 

Área construida:192.60m2. Valor promedio m2 de construcción $1.050.000,00 

13.1. VALOR DE LA CONSTRUCCION   

LIQUIDACION AÑO 2021 

ITEM CANTIDAD UNIDAD VR. UNITARIO SUBTOTAL 

CONSTRUCCION 192.60 m2 $1.050.000,00 $ 202.230.000,00 

VALOR TOTAL $ 202.230.000,00 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM 
EDAD 

(AÑOS) 

VIDA 
UTIL 

EDAD EN 
% DE 
VIDA 

CLASE DEPRECIACION 
VALOR 

REPOSICION 
VALOR 

DEPRECIACION 
VALOR FINAL VALOR 

ADOPTADO 

VIVIENDA 9 100 9% 3 22.12% $ 1.350.000.00 $ 298.620,00 
 

$1.051.380,00 
 

$1.050.000,00 
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14. VALOR DEL INMUEBLE 

El avalúo total del inmueble corresponde a la sumatoria total de los avalúos parciales, del 
terreno y la construcción 

LIQUIDACION AÑO2020 

ITEM CANTIDAD UNIDAD VR. UNITARIO SUBTOTAL 

TERRENO 61.80 m2 $ 1.500.000,00 $ 92.700.000,00 

CONSTRUCCION 192.60 m2 $1.050.000,00 $ 202.230.000,00 

VALOR TOTAL $ 294.930.000,00 

VALOR ADOPTADO  $ 290.000.000,00 

VALOR ADOPTADO $ 290.000.000,00 

SON:DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS MCTE.....................$ 290.000.000,00 

El valor estimado en un avalúo comercial, es un valor de referencia, es la cuantía estimada en 
caso de una transacción. El precio es un indicador  de un valor relativo, que el vendedor o el 
comprador le asignan al bien. 

De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420/1998 y 422/2000, expedidos por el 
Gobierno nacional el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado 
desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble 
avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se presenten variaciones 
representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 
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REGISTRO FOTOGRAFICO  

    

DETALLE FACHADA 

                      

DETALLE GARAJE Y BAÑO PRIMER PISO 

                       

DETALLE ACABADOS COCINA Y HABITACION 
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DETALLE SALA COMEDOR SEGUNDO PISO 

     

DETALLE BAÑO Y COCINA 

    

ACABADOS HABITACION Y CLOSET 
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OFERTAS EN LA ZONA 

 

CONTACTO.320 212 74 05. $330.000.00. AREA LOTE 60m2. Valor m2 terreno $ 1.500.000  

 

  CONTACTO. 312 486 14 58. $235.000.00. AREA LOTE 50.00m2. Valor m2 terreno $ 1.500.000  

       

CONTACTO. 304 639 75 67. $ 280.000.000. AREA LOTE 50m2. Valor m2 terreno $ 1.500.000  
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